
20/08/2022 hasta 28/09/2022

Fecha inicial Fecha final Número de días en mora
Tasa de interés de mora 

efectivo diario
Capital Subtotal interés

$131.070.144

20/08/2022 31/08/2022 11 0,0799% $131.070.144 $ 1.152.204

1/09/2022 28/09/2022 28 0,0839% $131.070.144 $ 3.079.522

$ 4.231.726

Total, Intereses Moratorios 

(USURA)
20/08/2022 hasta 28/09/2022

29/09/2022 hasta 27/04/2023

Fecha inicial Fecha final Número de días en mora
Tasa de interés de mora 

efectivo diario
Capital Subtotal interés

$9.181.518

29/09/2022 30/09/2022 2 0,0839% $9.181.518 $ 15.409

1/10/2022 31/10/2022 30 0,0873% $9.181.518 $ 240.528

1/11/2022 30/11/2022 30 0,0909% $9.181.518 $ 250.254

1/12/2022 31/12/2022 30 0,0964% $9.181.518 $ 265.510

1/01/2023 31/01/2023 30 0,0999% $9.181.518 $ 275.193

1/02/2023 28/02/2023 30 0,1038% $9.181.518 $ 285.865

1/03/2023 31/03/2023 30 0,1057% $9.181.518 $ 291.067

1/04/2023 27/04/2023 27 0,1072% $9.181.518 $ 265.861

$ 1.889.686

Total, Intereses Moratorios 

(USURA)
29/09/2022 hasta 27/04/2023

Nuevo Capital al día 29/09/2022 $ 9.181.518

$ 1.889.686

Total Adeudado hasta la Fecha de la Elaboración de la Liquidación $ 11.071.205

Nuevo Capital al día 29/09/2022 $ 9.181.518

Tabla liquidación de Intereses Moratorios (Tasa de Usura)

Total intereses con tasa de Consumo + 1,5 (USURA) E.A.

Resumen de la Liquidación hasta la Fecha de la Elaboración - 27/04/2023

Fecha liquidación : jueves, 27 de abril de 2023

Profesional Universitario: Diego Fernando Salamanca Munevar

Resumen de la Liquidación hasta el día 29/09/2022- Primer Pago Parcial (Abono No. 1 descontado)

Capital Adeudado $ 131.070.144

Valor adeudado por concepto de Intereses Moratorios hasta el día 19/08/2022 $ 149.427.576

$ 4.231.726

Total intereses con tasa de Consumo + 1,5 (USURA) E.A.

Fuente
Intereses Moratorios (Tasa de Usura) - Certificados por la Superfinanciera de Colombia. y (Tasa DTF mensual) 

- Certificada por el Banco de la Republica.

Observaciones

La presente liquidación se realiza según las instrucciones del despacho.                                                                                                                      

Esta es una liquidación sugerida.                                                                                                                                                                                                                           

Esta liquidación se encuentra sujeta a modificaciónes a solicitud del despacho.

Valor Total Adeudado hasta el día 28/09/2022 $ 284.729.446

(-) Valor Pago Parcial de la Obligación, depositado por la Entidad Ejecutada - Título Judicial No. 400100008614435- 

Fecha Efectiva de Pago 29/09/2022 
$ 275.547.928

Total Adeudado hasta el día 19/08/2022 $ 280.497.721

Capital Adeudado $ 131.070.144,42

Liquidación Aprobada según auto del día 16 de enero de 2023 -(Archivo Digital No. 40)

IMPUTACIÓN DEL PAGO A INTERESES; Teniendo en cuenta el artículo 1653 del Código Civil, los valores cancelados por parte del Demandado, se imputará 

primeramente a los intereses.

Los Intereses Moratorios se calcularon desde el día 20 de agosto de 2022 (día siguiente a la Liquidación Aprobada por el Despacho) hasta 28 de septiembre de 2022, (día 

anterior al Primer Pago Efectivo)

Se descontaron los valores cancelados por parte de la Entidad Ejecutada, según Título Judicial No. 400100008614435 - Fecha Efectiva de Pago 29/09/2022 - por Valor 

de $275.547.928

Resumen Liquidación Aprobada - DESAJ22-JA-0569 del día 19 de agosto de 2022 - (Archivo Digital No. 40)

Resumen de la Liquidación a Favor de JOSÉ FRANCISCO MONROY PÁEZ $ 59.471.710

Resumen de la Liquidación a Favor de BELKIS MONROY ALANDETE $ 55.256.503

Tabla liquidación de Intereses Moratorios (Tasa de Usura)

Resumen de la Liquidación a Favor de BELKIS BEATRIZ ALANDETE MONTERROSA $ 55.256.503

Resumen de la Liquidación a Favor de MATHIUS JEYSON MONROY PÉREZ $ 55.256.503

Resumen de la Liquidación a Favor de HASSLER MONROY ALANDETE $ 55.256.503

PERIODO DE CAUSACIÓN DE LOS INTERESES MORATORIOS: Norma Aplicable, Ley 1437 – 2011 Artículos 192 y 195 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. (C.P.A.C.A)  - Base de Cáculo de 360 días. 

Teniendo en cuenta la norma aplicable, se calculan intereses con la tasa (DTF) Primeros 10 Meses y Posterior a la Tasa de Consumo + 1,5 (USURA) E.A.

Se continua el cálculo de los intereses moratorios sobre el saldo adeudado por concepto de Capital desde el 29 de septiembre de 2022 hasta el día 27 de abril de 2023 

(fecha de Elaboración de la Liquidación).

LIQUIDACIÓN SOLICITADA: Conforme a lo solicitado mediante correo electronico del día 24 de febrero de 2023.

OBSERVACIONES DE LA LIQUIDACIÓN REALIZADA POR LA OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS.

La liquidación corresponde a lo ordenado en auto del día 16 de enero de 2023.

Con el fin de dar cumplimiento a la solicitud del auto del día 16 de enero de 2023, se realiza la Actualización de la Liquidación teniendo en cuenta lo ordenado por el 

Despacho.

DEMANDANTE José Francisco Monroy Páez y Otros 

DEMANDADO Nación - Fiscalía General de la Nación

PROCESO 110013336038201800262-00

JUZGADO 38 Administrativo Oral Circuito Judicial de Bogotà Secciòn Tercera.

ASUNTO Liquidación de sentencias

NATURALEZA Ejecutivo  


